
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00590-00 
DEMANDANTE: LIGIA SIABATO DE FLÓREZ 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 16 de abril de 2021 modificó la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, estableciéndola por la suma de $ 894.677 a favor de la señora 

Ligia Sábato de Flórez, decisión contra la cual el apoderado de la parte ejecutante 

interpuso recurso de Reposición en subsidio de Apelación. 

 

Mediante decisión de fecha 12 de agosto de 2021, se dispuso no reponer el auto 

del 18 de abril de 2021 y se concedió el recurso de Apelación y ordenó remitir el 

expediente al Tribunal Administrativo d Cundinamarca, quien, mediante providencia 

del 22 de agosto de 2022, precisó que la suma adeudada al ejecutante por concepto 

de intereses moratorios de $9.791.945,78, descontando sobre dicha suma el valor 

de $1.106.547 (valor consignado por la UGPP) y, modificó el auto del 16 de abril de 

2021 – a través del cual modificó la liquidación del crédito y en su lugar, estableció 

el valor de la misma por el valor de $8.685.398. 
 

Así mismo, se evidencia que obra solicitud de la entidad ejecutada de terminación 

de proceso, en la que manifiesta que allega comprobantes de pagos realizados por 

la Unidad – en un valor total de $8.685.398 de la siguiente manera: comprobante de 

pago No. 33800792 1 134695121 por el valor de $984677; comprobante de pago 

No. 381070522 por el valor de $7.790.721 y  que, por consiguiente, solicita tener 

en cuenta el pago efectuado y la terminación por pago total de la obligación. 
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Obra Resolución No. RDP 025666 de fecha 30 de septiembre de 2022 a través de 

la cual da cumplimiento a la providencia judicial proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B” – el 18 de 

agosto de 2022, reportar a la Subdirección Financiera la suma de $7.790.721 por 

concepto de intereses moratorios del artículo 177 del C.C.A.  a favor de Ligia Siabato 

de Flórez.  

 
Obra memorial radicado el 02 de mayo de 2023 allegado por el apoderado de la 

parte ejecutante – a través del cual informa que se encuentra pendiente que el 

Despacho entregue el título judicial que obra a favor del presente asunto, por la 

suma de $1.106.547,27de conformidad a la solicitud que hizo el día 19 de mayo de 

2020, allegando certificación bancaria. 

 

Asimismo, informa que la entidad efectuó dos pagos parciales a la ejecutante por la 

suma de $7.790.721 y $894.677, valores que suman $8.685.398 de acuerdo a lo 

ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – mediante providencia 

del 22 de agosto de 2022 

 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta lo manifestado por las partes, este 

Despacho procede a dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, 

en razón a que se entiende cumplida la orden dictada mediante providencia del 22 

de agosto de 2022 emitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - que 

modificó la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante, fijándola por la 

suma de $8.685.398, se tiene que el presente proceso no tiene actuación alguna 

que deba efectuarse. Así las cosas, al demostrarse la ejecución de la totalidad de 

los dineros adeudados a favor del ejecutante, es pertinente declarar la terminación 

del proceso ejecutivo por pago total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 461 del CGP. 

 

 
De otra parte, en cuanto a la solicitud de entrega del depósito judicial – por la suma 

de $1.106.547,27,- requerido por el apoderado de la parte ejecutante, se evidencia 

constancia emitida por el secretario de esta Sede Judicial, en la que le informa que 

recibida la solicitud de pago y dado que solo hasta que se profirió el auto de OyC, 

se entiende ejecutoriado el auto, el proceso queda para efectuar el trámite de pago 

del depósito ordenado por el Despacho y que dicha gestión será informada en los 

próximos días para que el ejecutante se acerque a cualquier sede del Banco Agrario 

a efectuar el retiro del dinero; asimismo, obra certificación Banco Agrario de 
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autorización de pago de los títulos con fecha de aprobación: 27 de febrero de 2023, 

en la que se precisa la siguiente información:  

 

  
 

Se reconoce personería al doctor Daniel Felipe Ortegón Sánchez, identificado con 

la cédula ciudadanía 80.791.643, portador de la T.P. 194.565, como apoderado de 

la UGPP. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago 

total de la obligación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP a la señora Ligia Siabato de Flórez - identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 20.292.915, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 16 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 

 

 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecutivosacopres@gmail.com 

PARTE DEMANDADA:    notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
karenpenuela2610@gmail.com 
coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co 
 
dortegon@ugpp.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


